
 CONSIDERANDO: Que la sección Cabeza de Toro ostenta dicha categoría 

desde el año 1940, la cual está situada dentro de la Sierra de Neyba, con una 

extensión de 25 km2 y posee 9,091 habitantes; 

 

 

CONSIDERANDO: Que la sección Cabeza de Toro, perteneciente al municipio 

de Tamayo, cuenta con un gran potencial agrícola con un área de más de 5,000 

tareas, destinadas a diferentes rubros, que lo mantienen con una economía estable y 

en función de Recursos Naturales; son vigilantes y productores de madera de bosque 

seco; 

 

CONSIDERANDO: Que la sección Cabeza de Toro cuenta con 2,603 casas, una 

cancha de Basketball, un play de béisbol y softball, un (1) club para reuniones y un 

puesto de la Policía Nacional, además de cuatro (4) escuelas y centro de costura, 

existe una población de 1,830 estudiantes en posniveles pre-primario, primaria, 

secundaria y universitario y actualmente se construye un barrio de 75 viviendas; 

 

CONSIDERANDO: Que la sección Cabeza de Toro posee medios de transporte 

y comunicación que cumplen con las necesidades viales y de comunicación necesarias, 

las cuales se definen de la siguiente forma: 

 

 

 Cabeza de Toro hasta Tamayo y de Tamayo a Santo Domingo. 

 

 Cabeza de Toro hasta Tamayo y de Tamayo hasta Barahona. 

 

 Cabeza de Toro a San Juan. 

 

 Cabeza de Toro hasta Vallejuelo. 

 

 

CONSIDERANDO: Que la sección Cabeza de Toro, posee instituciones 

Gubernamentales, no Gubernamentales, Religiones, tales como: Boticas Populares 

(SESPAS), Policlínicas, Juntas de Regantes, Visión Mundial, Lemba (diócesis de 

Barahona), Mujeres en Desarrollo (MUDE), Iglesia Católica (celebra  sus patronales 

los 24 de junio, día de San Juan Bautista), Iglesia Pentecostal (Piedra Viva); además 

existen 18 grupos organizados. 
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VISTA: La Ley No.5220, de fecha 21 de septiembre de 1959, sobre División 

Territorial de la República Dominicana y sus modificaciones. 

 

 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 

Artículo 1.- La sección Cabeza de Toro, perteneciente al municipio de Tamayo, 

provincia Bahoruco, queda elevada a la categoría de distrito municipal, con el nombre 

distrito municipal Cabeza de Toro, cuya cabecera es el pueblo Cabeza de Toro. 

 

 

Artículo 2.- El paraje El Granado se erige en sección, quedando integrado por 

los parajes: El Manguito y La Graná. 

 

 

Artículo 3.- El paraje Guanarate queda elevado a la categoría de sección. 

 

 

Artículo 4.- El distrito municipal Cabeza de Toro queda integrado por las 

secciones El Granado y Guanarate con sus respectivos parajes. 

 

 

Artículo 5.- Los límites territoriales del distrito municipal Cabeza de Toro, son 

los siguientes: 

 

1. Al Norte : El Tacaso. 

2. Al Sur : distrito municipal Santana. 

3. Al Este : sección Barranca. 

4. Al Oeste : municipio Vallejuelo. 

 

Artículo 6.- La Suprema Corte de Justicia, la Secretaría de Estado de Interior y 

Policía, La Procuraduría General de la República, la Liga Municipal Dominicana y el 

Ayuntamiento del Municipio Tamayo, adoptarán todas las medidas de carácter 

administrativo para la ejecución de la presente ley. 
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Artículo 7.- La presente ley modifica en cuanto sea necesario la Ley No.5220, 

sobre División Territorial de la República Dominicano del 21 de septiembre del 1959, 

y sus modificaciones. 

 

Artículo 8.- La presente ley entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

promulgación. 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional en 

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 

los veintitrés (23) días del mes de agosto del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 

Independencia y 143 de la Restauración. 

 

 

 

ANDRÉS BAUTISTA GARCÍA, 

Presidente. 

 

 

 

 

 

ENRIQUILLO REYES RAMÍREZ,                  PEDRO JOSÉ ALEGRÍA SOTO, 

                   Secretario.                                  Secretario. 
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